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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015


  

 

 

 

 

   5 



   6 



  

 

 

 

 

   7 



   8 



  

 

 

 

 

   9 



   10 
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“I. Por conclusión del período legal del empleo, cargo o comisión para el que fue 

designando el sujeto obligado;  

 

II. Por extinción del área o modificación de atribuciones y funciones del sujeto 

obligado;  

 

III. Por la separación voluntaria del titular del puesto, cargo o comisión, cualquiera 

que sea la causa que lo motive, como son, entre otras, la licencia sin goce de sueldo, el 

año sabático, la jubilación y la renuncia;  

IV. Por la destitución o remoción del titular de una entidad académica o 

dependencia, cualquiera que sea la causa; o  

 

V. Por causas de fuerza mayor debidamente justificadas.”
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“… 

 

Artículo 20. El proceso de Entrega-Recepción ordinario se deberá llevar a cabo de 

la forma siguiente: 

 

I. Con excepción del supuesto de la fracción III de este artículo, el sujeto obligado a 

realizar la entrega podrá solicitar al sujeto receptor, por causa justificada, una prórroga de 

hasta cinco días hábiles para totalizar la incorporación de la información en el SERUV, 

conforme a lo que establece este Reglamento. En caso afirmativo, el sujeto obligado lo 

comunicará por escrito a la Contraloría; 

 

II. Cuando ocurra la extinción del área o modificaciones de atribuciones y funciones 

del sujeto obligado, se atenderá a la norma publicada que establece el supuesto de 

extinción o modificación, en particular, en lo relativo a la forma, tiempos y áreas donde 

quedarán a cargo los bienes, recursos, informes, documentos, archivos y expedientes que 

se afecten con la disposición; y 

 

III. Cuando ocurra la destitución del titular de área, se realizará el proceso de 

Entrega-Recepción a más tardar el día de la separación del cargo del sujeto obligado, 

independientemente de que exista, o esté por interponerse algún procedimiento o acción 

ante cualquier instancia, ya sea laboral o administrativa, ministerial o judicial, que tenga 

por objeto dirimir alguna controversia o litigio relacionado con la separación del cargo. 

 

Artículo 21. A fin de asegurar la debida supervisión de los procesos de Entrega-

Recepción ordinarios, la entidad académica o dependencia a la que se encuentre adscrito 
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el sujeto obligado a realizar la entrega, deberá solicitar por conducto del superior 

jerárquico la intervención de la Contraloría, con una anticipación mínima de cinco días 

hábiles a la fecha de conclusión del período del empleo, cargo o comisión en que deba 

realizarse dicho acto, salvo causa justificada y siempre que los sucesos que generan este 

proceso así lo permitan. 

…” 
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